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CONSTITUCION JURIDICA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALC 5.A. 

OTORGADA POR: GERMAN KENEDY VELOZ SIMBAÑA y OTROS. 

CUANTIA: USD. 1.005,00 

DI 30. COPIAS - LEB. 
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En la ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, provincia de 

DOS MIL TRECE, ante mí Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, 

Notario Público del Cantón Pedro Moncayo comparecen: 1) GERMAN KENEDY 

VELOZ SIMBAÑA; casado, 2) VICENTE MISAEL FALCON FALCON; 

casado, 3) DELFO LEONARDO CALDERON BERMEO; casado, 4) JOSE 

RAFAEL TUPIZA TUPIZA; casado, 5) FREDDY WILSON MOLINA 

CORONADO; casado, 6) GABRIEL FERNANDO CHIRIBOGA FLORES; 

casado, 7) MARCIA LEONELA RIERA MOLINA; casada, 8) ANGEL MESIAS 

CABA TOMAREMA; soltero, %) ALFREDO EFRAIN TOMAREMA 
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TOMAREMA; casado, 10) GILBERTH PATRICIO MOSCOSO NUÑEZ:; 

casado, 11) LUIS ALBERTO CASA TOAQUIZA; casado, 12) VICTOR HUGO 

SALGUERO  REMACHE; casado, 13) HONORIO FRANCISCO 

VILLAFUERTE TOALA; divorciado; todos por sus propios derechos.- Los 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana, capaces de 

contraer obligaciones, domiciliados en la ciudad de Quito, de tránsito por éste 

Cantón, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme exhibido sus cédulas de 

ciudadanía cuyas copias adjunto a esta escritura.- Advertidos por mí el Notario de 

los efectos y resultados de esta escritura, así como examinados en forma aislada y 

separada, de que comparecen al otorgamiento de la misma sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública el texto de la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO. En el 

registro de escrituras públicas a “su cargo, dígnese incorporar una 

CONSTITUCION JURIDICA de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALC S.A., al tenor de las 

siguientes cláusulas: COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de la 

presente Escritura Pública los señores: 1) GERMAN KENEDY VELOZ 

SIMBAÑA; casado, 2) VICENTE MISAEL FALCON FALCON; casado, 3) 

DELFO LEONARDO CALDERON BERMEO; casado, 4) JOSE RAFAEL 

TUPIZA TUPIZA; casado, 5) FREDDY WILSON MOLINA CORONADO; 

casado, 6) GABRIEL FERNANDO CHIRIBOGA FLORES; casado, 7) MARCIA 

LEONELA RIERÁ MOLINA; casada, 8) ANGEL MESIAS CABA 

TOMAREMA; soltero, 9) ALFREDO EFRAIN TOMAREMA TOMAREMA; 

casado, 10) GILBERTH PATRICIO MOSCOSO NUÑEZ; casado, 11) LUIS 

ALBERTO CASA TOAQUIZA; casado, 12) VICTOR HUGO SALGUERO 

REMACHE; casado, 13) HONORIO FRANCISCO VILLAFUERTE TOALA; 

divorciado. Comparecen por sus propios derechos, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en la Ciudad de Quito, Cantón Quito,
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Provincia de Pichincha, y con suficiente capacidad para contratar y obligarse. 

PRIMERA: CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA.- Los comparecientes 

declaran expresamente que hacen un aporte de capital en numerarios, con el 

objeto de constituir una Compañía anónima de Transporte de Carga Pesada que se 

regirá por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y seguridad Vial, 

Leyes Especiales, así como los presentes Estatutos y su propio Reglamento 

interno. CAPÍTULO PRIMERO: FSTATUTOS DE LA COMPAÑÍA 

NOMINACIÓN: NACIONALIDAD: DOMICILIO: PLAZO Y OBJETIVO. 

ARTÍCULO PRIMERO: NOMINACIÓN: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALC S.A. ARTÍCULO 

SEGUNDO: NACIONALIDAD ECUATORIANA. ARTÍCULO TERCERO: 

DOMICILIO: Ciudad Quito, Cantón Quito, Provincia de Pichincha. ARTÍCULO 

CUARTO: PLAZO: Cincuenta años, contados a partir de la inscripción de la 

presente Escritura en el Registro Mercantil del Cantón Quito. ARTÍCULO 

QUINTO: OBJETO SOCIAL: La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALC S.A., se dedicará exclusivamente al 

Transporte de Carga Pesada a nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la 

Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus 

Reglamentos y las Disposiciones que emitan los Organismos competentes en esta 

materia. Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase 

de contratos civiles y mercantiles permitidos por la Jey, relacionado con su objeto 

social. CAPITULO SEGUNDO.- ARTICULO SEXTO: DEL CAPITAL Y DE 

LAS ACCIONES: El Capital AUTORIZADO ES DE DOS MÍL DIEZ 

DOLARES AMERICANOS, el capital suscrito y pagado es de MIL CINCO 

DOLARES AMERICANOS, dividido en DOSCIENTAS UN ACCIONES, de 

CINCO DOLARES CADA UNA. EL APORTE DE CAPITAL SE LO HACE EN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA MONEDA 

DE CURSO LEGAL. CUADRO DE INTEGRACIÓN DEL CAPITAL.



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

ACCIONISTA Capital Numero 

suscrito y |de 

o pagado | acciones 

1) GERMAN KENEDY VELOZ SIMBAÑA Y 350 70 

2) VICENTE MISAEL. FALCON FALCON Y 350 70 

3) DELFO LEONARDO CALDERON BERMEO Y” (20 4 

4) JOSE RAFAEL TUPIZA TUPIZA  / 75 15 

5) FREDDY WILSON MOLINA CORONADO / 50 10 

6) GABRIEL FERNANDO CHIRIBOGA FLORES 7 |20 4 

7) MARCIA LEONELA RTERA MOLINA A 120 4 

8) ANGEL MESIAS CABA TOMAREMA Y 20 4 

9) ALFREDO EFRAIN TOMAREMA TOMAREMA 20 |4 
10) GILBERTH PATRICIO MOSCOSO NUÑEZ Y |20 4 

11) LUIS ALBERTO CASA TOAQUIZA 20 4 

12) VICTOR HUGO SALGUERO REMACHE / 20 4 

13) HONORIO FRANCISCO VILLAFUERTE TOALA 120 4 

TOTAL 1005 201   
  

El capital pagado se encuentra depositado en la Cuenta de Integración del Capital, 

según consta del respectivo Certificado del Banco que se adjunta y protocoliza a 

la presente minuta, como documento habilitante. Los Accionistas que comparecen 

y del cual se ha detallado el aporte se consideran como Accionistas Fundadores de 

la Compañía con todos los derechos y obligaciones para ellos estipulados en el 

presente Estatuto.- DE LAS ACCIONES: Las acciones estarán contenidas en 

títulos firmados por el Presidente y el Gerente General de la Compañía.- Cada 

titulo podrá representar una o más acciones. Tanto los Títulos como las acciones 

deberán ser numeradas y cada acción liberada dará derecho a un voto en las Juntas 

Generales de accionistas en proporción al capital pagado de las mismas.- Los 

títulos de acciones se inscribirán en el libro de acciones y accionistas en el que se 
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anotaran las sucesivas transferencias. La transferencia de las acciones no surtran 

efecto contra la sociedad ni contra terceros, sino desde la fecha de su Joseripción 

en el libro de acciones y accionistas, esta inscripción Se clectuara válidamente con 

la sola tirma del representante legal de la compañía y siempre y cuando cl cedento 

y el cestonario hayan comunicado al Representante Legal- Proviamente se 

elaborara un documento fechado y suserio conjuntamente por el cedente y 

cesionario que se lo inscribirá en el Libro de acciones y accionistas. En caso de 

pérdida de ua titulo de acción la Compañía lo declaracá nulo y cinitirá un uuevo 

después de baber transcurrido treinta dias desde la última de tros publicaciones 

consecutivas, en uno de los periód.cos de mayor circulación del domicilio 

principal de la Compañía que deberán hacerse. Los gastos que demanden este 

trámite serán de absoluta cuenta del interesado. CAPITULO TERCERO: 

ARTICULO SEPTIMO: ADMINISTRACIÓN DE LA COMPAÑÍA: 

VIGILANCIA Y CONTROL: La Coripañia estará gobernada y administrada por 

los siguientes órganos y funcionarios: a) Junta General de Accionisias.- bj) El 

Gerente General.- c) El Presidente.- dl) El Directorio que lo integrará el Gerente 

General, el Presidente, Tres Vocales Principales, Tres Vocales Suplentes quienes 

se principalizarán en el caso de ausencia de los principales. En el caso de los 

Vocales, estos durarán un año en sus funciones pudiendo ser o no reelegidos en el 

caso del Presidente y Gerente General está determinado en el presente estatuto el 

período de duración de cada cargo. Los Comisarios cumplen funciones de 

vigilancia y control; durarán un año. ARTICULO OCTAVO: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de accionistas estará 

integrada por los accionistas de la Compañía legalmente convocados y reunidos 

por el Presidente de la misma que la presidirá. y actuará de secretario el Gerente 

General de la Compañía. Tendrá las atribuciones que le facultan los artículos 

doscientos treinta y uno y doscientos treinta y cuatro de la nueva Codificación de 

la Ley de Compañías, con excepción de. aquellos que por estos Estatutos se 
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confieran a otros funcionarios, resolverá todos los asuntos de la Compañía que le 

competen, de acuerdo a la ley y a los presentes Estatutos, o que se pongan en su 

conocimiento. Las Juntas podrán ser ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS.- 

Las Juntas Ordinarias se reunirán obligatotiamente dentro de los tres primeros 

meses de cada año calendario.- Las Juntas Extraordinarias cuando así lo resuelva 

el Presidente o el Gerente General de la Compañía, y en los demás casos 

contemplados en la Ley de Compañías y en los presentes Estatutos.- Las 

convocatorias serán realizadas por el Presidente o Gerente General por la prensa, 

por lo menos con ocho días de anticipación para su reunión, en uno de los 

periódicos de mayor circulación del domicilio principal de la Compañía. La 

convocatoria indicará: fecha, día, hora, lugar y objeto de la reunión. El quórum de 

la Junta General de Accionistas, en primera convocatoria estará constituida por 

accionistas que representen por lo menos el cincuenta por ciento del capital 

pagado de la Compañia. De ser necesario se convocará por segunda. vez y se 

instalará la Junta con los accionistas presentes advirtiéndose del particular en la 

convocatoria, salvo las excepciones legales. Las decisiones de las juntas generales : 

serán tomadas por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión. - 

Los votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. En lo 

demás se estará a lo dispuesto por la Ley. No obstante.a los incisos anteriores de * 

este articulo, la Junta General se entenderá convocada y quedará legalmente 

constituida en cualquier lugar del territorio nacional, para tratar cualquier asunto . 

siempre “que esté presente la totalidad del capital pagado y los asistentes por 

unanimidad acepten la celebración de la Junta, sin embargo cualquiera de los 

asistentes puede oponerse a la discusión sobre los asuntos sobre los cuales no-se 

considere suficientemente informado. En este tipo de Juntas todos los accionistas 

o quienes lo representen deberán suscribir el acta bajo sanción de nulidad. 

ARTICULO NOVENO: REPRESENTACIÓN ANTE LA COMPAÑÍA: Los 

accionistas pueden hacerse representar ante las Juntas Generales para ejercer 

 



  

Notaría de: Tantón 
Pedro Moncayo 

  

Tabacundo - Ecuador 

ro 

Dr. ANGEL BARKAGAN CHAUVIVO ÚUo: 

sus derevhos y atribuciones mediante Poder Especial fudicial >-otariado dirigido 
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al Presidente 0 Gerente General de la Coiinpañía.- Coda socionista no puede 

hacerse representar sino por can solo mandatano cada Vez cualquiera sea el 

número de sus acciones.-Ásí mismo el mandatacio no puede votar er 

representación de otra u otras acciones de un mismo mandante en sentido distinto. 

pero la persona que sea mandatario de varios accionistas. puede votar en sentido 

3 diferente en representación de cada uno de sus mandantes. ARTÍCULO 

DECIMO: EL DIRECTORIO: La Junta del Directorio estará integrada por cinco 

vocales: Tres Vocales Principales con sus respectivos Suplentes. el Presidente y 

El Gerente General, los mismos que serán designados por la Junta General de 

Accionistas, los suplentes podrán actuar y tendrán derecho a votar únicamente 

cuando se encuentren reemplazando a los principales. Los vocales del Directorio 

durarán un año en sus funciones, con excepcion del Gerente General v el 

Presidente que durará lo determinado en el presente Estatuio.- Las Juntas del 

Directorio se encargará, de todas las gestiones de carácter administrativa, vigilará 

la buena marcha de la Compañía cumpliendo con lo determinado en los Estatutos 

y" haciéndoles "temelir. Las Fontes del Directorio serán ORDINARIOS Y 

EXTRAORDINARIOS, las Juntas ORDINARIAS se reunirán una Ovez al mes y 

las Juntas EXTRAORDINARIAS. cuando fueran convocadas por el Gerente 

General o por el Presidente de la Compañía, para tratar de los asuntos 

puntualizados en la cenvocatoria. Las convocatorias a la Junta de Directorio se 

harán por medio de una comunicación firmada por el Presidente e Gerente 

General de la Compañía cursando a cada uno de los integrantes por lo menos con 

cuarenta y ocho horas de anticipación a la fijada para la reunión. Para que la Junta 

del Directorio pueda constituirse, será necesario que se encuentren presentes por 

lo menos tres de sus vocales. Las resoluciones de la Junta del Directorio serán 

tomadas por mayoría de por lo menos tres de sus voeales. Serán nombrados por la 

Junta General, serán dirigidos por el Presidente o Gerente General. El Acta de las 

“
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deliberaciones de la Junta del Directono llevará las firmas del presidente y del 

secretario. El secretario será Ad-hoc, y será elegido dentro de los vocales de la 

Jota del Directorio. ARTICULO DECIMO PRIMERO DEL Prisa Y 

po
) ML GERENTE CGENERAL.- DEL PRESIDEMX CE: El Presidente de la Compañía: 

será nombrado por la Junta General de accionistas por el lapso de dos años, El 

mismo que podrá ser reelegido indefinidamente, puede o no ser accionista de la 

Compañía. sus deberes y atribuciones, son las sigwentes: a) Presidir las sesiones 

de la Junta General de accionistas , del Directorio, b) Suscribir las actas de las 

sesiones en las que este presente, conjuntamente con el secretario, e) controlar el 

cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de accionistas y del 
B 

Directorio, df cemplazar al Gerente General! en casa de ausencia Y fallecimiento 

ais 2n este último caso. hasta que la Junta General de accionistas designe 2l titular, e) 

someter a conocimiento de la Junta General de accionistas el Reglamento interno, 

el mismo que será aprobado en Junta General, f) firmar conjuntamente con el 

Gerente General los títulos y acciones, g) las demás que le confieren la ley, los 

Estatutos y el Reglamento interno de la Compañía. DEL GERENTE GENERAL: 

El Gerente General será nombrado por la Junta General de accionistas, por el 

lapso de dos años. el mismo que podrá ser reelegido, indefinidamente, para ser 

Gerente General no se requiere ser accionista de la Compañía, reemplazará al 

Presidente de la Compañía en caso de ausencia o fallecimiento. En caso del 

fallecimiento o ausencia definitiva del Presidente, el Gerente General convocará 

en un plazo no mayor de ocho días a Junta General de accionistas a efecto de 

mbrar al nuevo Presidente, Son deheres y atribuciones del Gerente General de 

la Compañía: a) será el secretario de la Junta General de accionistas, b) 

A A A A   

res judicial y extrajudicialmente a la Compania, 8 dirigir o 

intervenir en todos los negocios y operaciones de la Compañía, d) comprar, 

> vender, * hipotecar inmuebles y en general, intervenir en todo acto o contrato 

Nx nte slativo a esta clase de bienes que impliquen transferencia de dominio o gravamen 
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sobre ollos, previa vutorización dde la /unta Genera de Accionisiós cuundo el 

monto exceda de DOS MIL DOLARES, yy conmretar a dos crahagadores de 

Compañía y dar por terminado sus contratos cuando iuere conveniemao. Y) Lener 

bajo su responsabilidad todos los bienes de la sociedad y vigilar la contabilidad y 

archivos de la Compañia, g) evar low Hbros de actas, acviones y accionistas y el 

libro talonario de acciones. 10 firmar conjuntamente con el Presidente los títulos 

de acciones, 1) presentar anualmente y con la debida anticipación a ta Junta de 

accionistas y de Directorio, un informe sobre los negocios sociales, incluyendo 

cuentas, balances, y más documentos pertinentes. Dicho balance pusteriormente 

será cunocido y aprobado por la Junta General de accionistas, j) elaborar el 

presupuesto anual y el plen general de actividades de la Compañía y someterlos a 

la aprobación del Directorio, k) hacer cumplir las resoluciones y acatar las 

resoluciones de la Junta General de acciomisias y del Direciorio. 1) en general. 

tendrá todas las atribuciones y deberes permitidos en la lev para los 

Administradores. ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: DEL COMISARIO: La 

Junta General de accionistas en 3u reunión Ordinaria anual, nombrará un 

Comisario y su respectivo suplente, La duración de estos funcionarios será de un 

año y podrán ser reelegidos indefinidamente.- Son Deberes y Atribuciones de los 

Comisarios: Todos los que señalen la ley de Compañías y además los que le 

impusieren la Junta General de accionistas. ARTÍCULO DECIMO TERCERC: 

BALANCE GENERAL E INVENTARIO: El ejercicio económico de la sociedad 

comengafá el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de cada 

año. Se realizará a esta fecha, un inventario de los bienes sociales. ARTÍCULO 

DECIMO CUARTO: RESERVA LEGAL: La reserva legal se formará con el diez 

por ciento de las utilidades líquidas de la empresa, que arroje cada_ ejercicio 

ES - "4 ano 

económico, hasta completar la cuantía minima establecida por la lev. ARTICULO" 
4 

DECIMO QUINTO. DISTRIBUCIÓN DE LAS UTILIDADES: Una vez que sean 
“> ? 

aprobados el balance y el inventario de! ejercicio económico respectivo, y luego f 
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e practicadas las deducciones necesarias para la formación de la reserva legal y 

especiales que hayan sido resueltas por la Junta General de accionistas, el saldo 

de las utilidades líquidas serán distribuidas entre los accionistas de la Compañía, 

en proporción a las acciones pagadas por cada uno. ARTICULO DECIMO 

SEXTO: DE LA LIQUIDACIÓN: La compañía se disolverá en los casos 

previstos en la Ley de Compañías y los presentes Estatutos. hara efectos de la 
A A A ar 09 

  

iquidación da Junta General nombrará. un Jiquidador y en caso de no bacerlo 

actuará e como tal el Gerente General de la sona DECLARACIONES: a) Los 

permisos de operación que reciba la compañía para la prestación de servicio de 

transporte comercial de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de transito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptible de negociación. b) La reforma de estatutos, aumento o cambio de 

unidades, variación de servicio y mas actividades de Tránsito y Transporte 

Terrestre. lo efectuará la  ompañía previo informe favorable de los competentes 

organismos de Transito. e) La Compañía, en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, 

Tránsito y Seguridad Vial; y, a las regulaciones que sobre esta materia dictaren los 

Organismos competentes de Tránsito, d).- Si por efecto de la prestación del 

servicio deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, medio ambientgat 

otros establecidos por otros organismos, deberán en forma previa cumplirlas, e) 

Los accionistas fundadores no se han reservado para si premios y, ventajas de 

ninguna naturaleza, £) El capital de la Compañía, se encuentra íntegramente 

suscrito y pagado en el porcentaje detallado de acuerdo a la lista de suscriptores, 

como consta del correspondiente certificado de depósito bancario que se adjunta y 

protocoliza, Usted Señor Notario se dignare agregar las cláusulas de estilo para la 

perfecta validez de la presente Escritura Pública. (Hasta aqui la minuta que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal y que los comparecientes la 

Aceptan en todas sus partes, la misma que se halla firmada por la Doctora 
a 
A 

EN 
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Germenia Avilés, con maurícula sicie mil cuatrocientos doce del Colegio de 

Abogados de Pichincha Para el otorgamiento de esta esentura pública se 

observaron iodos los preceptos iegales del caso: y leida que les fue 3 los 

comparecientes integramente por mí el Notario, se ratiSican eh todo su contenido 
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INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITO 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 18655-AC-ANT-2012 de 25 de junio de 2012, 

Compañía en fopñación de transporte de carga peseca Genominada 
"COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA 
VELOFALC S.A.” ha solicitado el informe previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 

EXTRAPESADA VELOFALC S.A.” con domicillo en cantón Quito, provincia de 
Pichincha, hen solicitado a este Organismo el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de TRECE (13) integrantes de esta naciente sociedad, 
detallado a continuación: 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

|N” ¡NOMBRES DE LOS SOCIOS o IN CÉDULA | : 
11 USERMAN KENEDY VELOZ SIMBAÑA %  T1"03983943 | . 
(2 (VICENTE MESAZL FALCON FALCON ¿/ ALTOSL25141 
22 (DELFO LEONARDO CALOZRON BERMEO  f/ ¡17014120409 
13 [706% RAFAEL UUPIZA TUPIZA A | iTORSa3215 1 
S [FREDDY WILSON MOLINA CORONADO Y ¡0501935342 
5 [GABETEL FEBNANEDO CEIRISOGA FLORES 11201516745 
7 RIERA MOLINA 11712044252 
Ed 4 

2 ¡ANGEL MESTAS CABA TOMARIMA 11713020126 
2 ¡ALTREZO ZFRALN TOMAREMA TOMAPEMA + 11711615521 
LO|GILBERTH PATRICIO MOSCOSO MUÑEZ [1803232220 
LLÍLUIS ALBERTO CASA TOAQUIZA 10501199277 
12 VICTOR HUGO SALGUERO REMACHE 11710337458 

(13 (HONOP2) FRANCISCO VILLAFOERTE TOALA 1303103467 |   
    

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 

artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial, que expresa: 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de carácter económico - estratégico 

nara el Estado, las operadoras deberán tener un objeto social exclusivo en su 

estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse”.    
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ermisos de Operación que reciba a Compañia para la prestación del 

servicio de transporíe comercial de cerga poseda, seran autorizados por 10s 

competentes organismos de transito. y no constituyen ttulos de prepiegad, por 

consiguiente no Son n susceptibles de negociació 

Ark La Reforma del Estatuto. aumento y) cambio de unidades, vanación de 
servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestra, efectuará la 

compañia, previo informe favorable de los competentes Or rganismos ce 
Tránsito, 

Art.- La Compañía en todo lo relaciorado con el T 
Terrestre, se someterá a la Ley Orcénica de Transporte estr 

Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a tas regulaciones que sobr 

dictarer ios organismos competentes de Transporte Terrestre v Tr 

Tránsito Y, Transporte 

T , Transito y 

esta materia 

SILO. 
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ay r 
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ra 
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A 
4 ns 

rt.- Si cor efecto de la prestación Sn del servicio deberán cumolir ademas normas 

unidad, Nigiene, medio ambiente 1 ctros establecidos por otros 

leberan en forma orevia cumpliras. 

ba
 Que, ia Diregción Tecnica mediante Memorando No. 5154-DT-ANT-2012 de O 

de cctubre de 2012, e Informe Técnico fevorable No. 5394-TN-MT-DT-2012- 

ANT de 01 de octubre de 2012, recomienda la emisión de informe previo 
favorable para la Constitución Jurídica de la Compañia de Transporte en carga 

pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 

EXTRAPESADA VELOFALC S.A.” 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Memorando Nc. ANT-D3-2013- 

0232 de 16 de enero de 2013, e Informe Mo. 1221-DA3-017-21-2012-ANT de 
13 ce octubre de 2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para 
ia Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en caga pesada 

denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y 
EXTRAPESADA WELOFALC S.A.” por naber cumplido con el procedimiento 
que dispone la normaliva legal. 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Controi del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2C11-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 

Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”. 

De conformidad a to dispuesto en el Art. 29, nun “al 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. P 

f 
  

RESUELVE: 

a+ 
: RESOLUCION No. 35 di AGAN 

COMPAÑI ZA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADÁ Y EXTRAPESADA VELOFALO S.A. 
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ma - previo favorabíe para que la Compañia de Transcorte de 

  

7 Carga Pesada denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
G PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALC S.A.” con domicilio en cantón 

Guito. provincia de Pichincna, pueda constituirse juridicamenta, 

2, Este informe previo favorable es exclusivamente para le Constitución 

Juridica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto debera 
solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional 

de Tránsito. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

escritura Pública definitiva, la operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

4. El presente informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, 

no implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 

título habilitante y cupos a favor de la compañía o cooperativa, los cuales 
están condicionados ai estudio de necesidades del sector, el 

cumolimiento de parámetros técnicos y demás requisitos establecidos 
por la Ley Orgánica de Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, 

Reglamento General de Aplicación, resoluciones expedidas por la o 

Institución y demeés normas conexas. 

5. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida - 

a las disposiciones de la Ley Organica del Transporte Terrestre, Tránsito 
y Seguridad Vial y a las resoluciones que sobre esta matería dictaren la 
Agencia Nacional del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y 

más autoridades que sean del caso. 

6. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia 
de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional del_- 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 28 de enero de 05 
Ss 
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"COMPANIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALC S.A.” 
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USbODIi6 
Dr. ANGEL BARRAGAN CHAUVIN 

RAZON DE MARSINACION 

AL MARGEN DE LA ESCRITURA MATRIZ QUE CONTIENE LA 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

Xowiodacanóa PESADA Y EXTRAPESADA VELOFALO S.A. CELEBRADA ANTE Mi, El 
MO MEINTISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL TRECE. TOME NOTA DE LA 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJC-2.13.004476, DE FECHA 05 DE 
ALLÍ SEPTIEMBRE DE 2.013, DICTADA POR EL DR. OSWALDO NOBOA 
AA LEON, DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, MEDIANTE LA CUAL SE 

rubicindo Ecuador” APRUEBA LA CONSTITUCIÓN DE LA CITADA COMPAÑÍA. DE ESTA 
MANERA DOY CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
SEGUNDO DÉ LA RESOLUCION. EN TABACUNDO A SIETE DE 
OCTUBRE DEL DOS MK TRECE..- EL NOTARIO.- 

   



OFICIO No. SC.1).DJC.13. 

Quito, — 21 DIC 0n 

Señores 

BANCO PICHINCHA C.A. 

Ciudad 

De mi consideración: 
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0045460 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA Y EXTRAPESADA VELOFAL£ S.A., ha concluido los trámites legales 

previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su gerencia, entregar los valores depositados en la 

“Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía, a los administradores de la 
misma. 

Atentamente, 

Ab. Felipe Oleas Sandoval 

SECRETARIO GENERAL DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE QUITO


